
Miércoles 12 febrero 1992

Lo Que digo a VV. n.
Madrid, 17 de enero de 1992.-EI Ministro, P. D. IOrden de 25 de

mayo de '1987, «Boletín Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario.
Juan Ignacio Moltó García.

limos.. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

inadmisibilidad .dcl presente recurso contencioso-administrativo ínter·
puesto por doña Mercedes Pena Fariña contra las resoluciones objeto de
ésta. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos ¡ 1& de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder Judicíal, y
demás preceptos concordantcs de la vigente Ley de· la Jurisdicción
Contencioso-Administratíva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ»), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mendonada sentencia.

Lo que digo a VV. Il. ,
Madrid, 17 de enero de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 25 de

mayo de 1987. «Boletin Oficial del Estado» del 30). el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó Garoa.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

BOE núm. 37

ORDEN de 27 dfl enero de 1992 por l¡¡ que se dispone la
plIblü:ación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de 10 Conten
cioso-Adminislrati1'O de Santa Cruz de Tenerije del Tribu·
nal Superior de Justicia de Canarias, en el recurso conten
closo·administrath·o 324/1990, promovido por don
Francisco Aznar Orriz.
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3212 ORDEN de 27 de e!l('ro de 1992 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentenClQ d¡cfada por la Sala de 10 CrJ!1fen
c!O:w·Admimsrratll'o llt;1 Tribunal Superior de Jus/tua de
Madrid. ell el recurso cOf/tencloso-admimstratno número
I)J99/1986. promovido por doria Concepción ,\!art¡'nez
~al('edo JI otros. .

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior dc Justicia de Madrid ha dictado sentencia~ con fecha 20 de
junio de 1991, en el recurso contencioso-admimstrativo número
1.899/1986. en el que son partes. de una. como demandantes, dona
("onccp(:ión t\1aníncz Salcedo, doña Maria Jesús Barrera Gómez, doña
Isabel Sánchel Parodínas. doña María Eugenia Bartolomé Sanz Bravo,

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

{(Fallamos: Que declaramos inadmisible la apelación interpuesta por
don Luis Gómez de las Hcras Martín·Mestro contra la sentencia de la
Sección Novena dc la Sala de lo Contencioso.Administrativo dc1
Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 14 de febrero de 1990,
dictada en el recurso 3.447/1988. Sin costas.)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas. de
conformidad con lo establecido en los articulas ¡ J8 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de' julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)) para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV, H.
Madrid. 17 de enero de 1992.-EI Ministro. P. D. (Ordcn de 25 de

mayo de 1987. «Boletín Oficial del Estado~) del 30), el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó Garda.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspeccíón General de
Servicios de la Administración Pública.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife del Tribunal Superior ~de Justicia de Canarias, ha
dictado sentencía. con fecha 12 de diciembre de 1991,en el recurso
contcncioso·administrativo número 32411990, en el que son partes: de
una, como demandante, don Francisco Aznar Ortiz, y de otra, como
deman~ada, la Administración General del Estado. representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 12 de febrero de 1990, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha

.27 de octubre de 1989, sobre revalorización de la pensión de jubilación.
La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:

{{Fallamos: Que con estimación del presente recurso, debemos anular
el acto recurrido por ser contrario a derecho. teniendo derecho el
recurrente a percibir su pensión de jubilación en la forma y cuantia
indicada en el fundamento juridico tercero. Sin costas.')

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio. del Poder Judicial, y
demás precl'ptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado) para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 27 de enero de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 25 de

mayo de 1987. «Boletín Oficial del Estado» del 30). el Subsecretario.
Juan IgnaCIO Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
dc Previsión de la Administración Local.
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ORDEN de 17 de enero de 1992 por la que se dispone la
publicación. para general conocimienlo y cumplimienlo.
del fallo de la sentencía dictada por la Sala de 10 Conten

- cioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucia en el recurso contencioso-administra
tivo 2.547/J990. promovido por doña Dolores ¡"falléz
B/anes. <

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal ,Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con
fecha 30 de julio de 1991, en el recurso contencioso-administrativo
nli:rnero 2.547/1990, en el que son partes, de una, como demandante,
doña Dolores Mallén Blanes, y de otra, como demandada. la Adminis
tración General del Estado, representada y defendida pOr el Letrado del
.Estado.

El citado recurSo se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 15 de marzo de 1990. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 17 de
octubre de 1989. sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamiento:

«Fallamos: Que no ha lugar a estimar el recurso presentado por doña
María Dolores Mallen Blanes contra los acuerdos objeto de la presente.
identificados supra, los que confirmamos por ser acordes con· el
ordenamiento jurídico. Sin costas.» ,-

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos l 18 de la Constitución,
17:2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Conlencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en, el «Boletín Ofici~1 del Estado» para general conocimiento y cumpli·
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 17 de enero de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general COIlOcimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada, en grado de apelación. por
la Sala Tercera de lo Contencioso-AdministratÍl'o de! Tri
bunal Supremo en el reclino de apelación número
4512/1990, proll1ol'ido por don Luis Gómez de las 1JCI"as
JI ,Hartln-i\1aestro.

lIrr¡os. Sres.: La Sala Tercera de lo Contencioso·Administrativo del
Tribunal Supremo ha dictado sentencia. en grado de apelación. con
R'cha '21 de octubre de 1991, en el recurso de apelación numero

·4.511/1990, en el que son partes. de una. como apelante, don Luis
Gómez de las Heras Martin·Maestro, y de otra, como apelada. la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la sentenCia dictada por la Sala
de lo Contenciaso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el recurso numero 3.447/1988, tramitado al amparo de la Ley
62/1978, de 26 de diciembre, de Protección, Jurisdiccional de los
Derechos Fundamentales de la Persona, sobre incompatibilidades.


